
Su mejor opción



Sistema Nacional 
de Pensiones 

El Sistema Nacional de Pensiones
costarricense está sostenido sobre
la base de cuatro pilares que
determinan la forma en que se
recibirá la pensión y cómo se
pueden tomar acciones anticipadas
que permitan obtener una mejor
pensión.



PILARES

1. Régimen 
básico o 
sustituto

3. Régimen 
Voluntario

4. Régimen 
No 

Contributivo

2. Régimen 
Obligatorio



I Pilar: Régimen Básico o Sustituto

Denominado Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro
Social (I.M.V) o regímenes públicos sustitutos.

Para obtener actualmente el derecho de pensión por parte del IVM por 

vejez requiere:

• Hombres y mujeres con al menos 300 cuotas y 65 años.  

Pensión Anticipada:

• Mujeres con 450 cuotas o más, a los 59 años y 11 meses. 

• Hombres con 462 cuotas o más, a los 61 años y 11 meses.

Para obtener el derecho de pensión proporcional requiere:

• Hombres y mujeres menos de 300 cuotas pero más de 180 cuotas, a

los 65 años recibirán una pensión proporcional a lo cotizado.



Condiciones de retiro del 11 de enero 2024 en 
adelante

Pensión Ordinaria: Hombre o mujer con 65 años y 300 cuotas.

Pensión Proporcional: Asegurados con 65 años de edad y al menos 180
cuotas.

Pensión anticipada: Las mujeres podrán anticipar su pensión con 63 años y
405 cuotas.

Eliminación de pensión anticipada para hombres



II Pilar: Régimen Obligatorio de Pensión



¿Por qué es importante el ROPC?

Mejor 
calidad de 
vida en la 

vejezCrecimiento 
económico

Financiamiento 
Hacienda del 
Déficit Fiscal

Envejecimiento 
de la población

El ROPC 
constituye el 

50% de la 
pensión básica

Problemas de 
sostenibilidad 

del IVM

Pérdida de 
valor de las 

pensiones del 
primer pilar



III Pilar: Régimen Voluntario de Pensión RVP

Es un ahorro en colones o dólares en el que usted decide el monto a

cotizar de acuerdo con su capacidad financiera y expectativa de pensión.

Permite complementar las pensiones obligatorias (IVM de la CCSS y ROP)

o crear una pensión si no cotiza para ningún régimen.



IV Pilar: Régimen No Contributivo

Régimen administrado por la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS),
éste es un régimen asistencial orientado a proteger a todas aquellas
personas que se encuentran en necesidad de amparo económico inmediato
y no califican en alguno de los regímenes contributivos.

Los grupos de población que califican son:

• Personas adultas mayores
• Personas inválidas
• Viudas desamparadas
• Huérfanos 
• Indigentes



Nuestros Productos



Régimen Obligatorio de Pensión



3,25%

Aporte del 
Patrono * 

1%

Aporte del 
Trabajador

4,25%

Este régimen de capitalización individual constituido por los aportes de los
patronos y los trabajadores que corresponde a un 4,25% que proviene de una
redistribución de cargas sociales calculado sobre el salario mensual.



Los recursos se podrán retirar mediante planes de desacumulación que

consisten en modalidades de pensión a través de las cuales el afiliado,

que alcance la condición de pensionado, o beneficiarios que accedan a

un derecho de pensión deberán optar por una pensión (o renta

periódica) que se le otorgará con los recursos acumulados en la cuenta

individual del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias (ROP).

Formas de Retiro



Pensionados de enero 2021 a 18 febrero 2030



Pensionados posteriores al 18 febrero 2030





• Documento de identidad vigente en buen estado (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN, activa en colones y a nombre del dueño del fondo.

• Certificado de pensión indicando claramente la fecha de pensionado y

monto actual de la pensión, con fecha de emisión no mayor a 3 meses. Si es

pensionado por el IVM de la CCSS*, BOMBEROS, JUPEMA o PODER

JUDICIAL (Excepto los pensionados antes del 05/10/2020) no es requisito

presentarla, nosotros la solicitamos directamente al régimen, para los

pensionados por parte de Dirección Nacional Pensiones el afiliado puede

autorizar a la OPC a solicitar la certificación.

*Para los casos del IVM puede iniciar el trámite una vez realizado el primer pago
de su pensión.

Persona pensionada por el Régimen Básico



• Documento de identidad vigente en buen estado (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN (22 dígitos), activa en colones y a nombre del

dueño del fondo.

• Certificado de no pensión de los diferentes regímenes (IVM-CCSS, PODER

JUDICIAL, JUPEMA, MINISTERIO DE TRABAJO, BOMBEROS) donde haga

constar que no recibe pensión. Popular Pensiones solicita directamente

estas certificaciones.

Mayor de 65 años, no pensionada por el 

Régimen Básico



• Documento de identidad vigente en buen estado (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de asegurado social).

• Número de cuenta IBAN (22 dígitos), activa en colones y a nombre del

beneficiario.

• En caso de que el afiliado (difunto) sea extranjero se requiere el certificado de

defunción y fallecido en el exterior presentar dicho certificado apostillado.

• Certificación del régimen básico, indicando los beneficiarios, sus porcentajes

sumando 100% y sus debidos montos de pensión. Popular Pensiones solicita a los

diferentes regímenes dicho documento (IVM-CCSS, JUPEMA, MINISTERIO DE

TRABAJO, BOMBEROS), excepto en los casos del Poder Judicial y Ministerio de

Trabajo, dado que en estos regímenes el beneficiario debe aportar la certificación.

• Certificación de nacimiento en caso de beneficiarios menores de edad, con fecha

de emisión no mayor a 3 meses, emitido por el Registro Civil.

Retiro en caso de fallecimiento del afiliado



Beneficiarios declarados por el Régimen Básico
o sustituto.

En ausencia de beneficiarios en el Régimen
Básico o sustituto, los beneficiarios serán los
que el afiliado haya designado ante la
operadora de pensiones.

Ante ausencia en los escenarios anteriores se
gestiona ante el Juzgado de Trabajo un
proceso de consignación de prestaciones
derivadas de ROPC.



Formas extraordinarias en las que 

aplica retiro total



Hijos 
beneficiarios en 

estado de 
orfandad

Hijos menores de 25 
años, el retiro será 

calculado hasta la edad 
de 25 años.

Beneficiarios que antes 
de los 25 pierdan el 

derecho de la pensión.

Trabajadores o 
pensionados con 

enfermedad 
terminal

Afiliado o pensionado 
que presente una 

condición de enfermedad 
terminal calificada por la 

Caja Costarricense de 
Seguro Social.

Pensión a Edad 
Avanzada

Si el afiliado se pensiona 
a los 77 años o más, el 
retiro programado será 
calculado con un valor 

actuarial unitario por un 
plazo hasta la esperanza 

de vida al nacer. Si al 
momento del cálculo del 
retiro programado a que 

se refiere el párrafo 
primero de este inciso, el 

afiliado supera dicha 
esperanza de vida, podrá 
optar por un retiro total 

de los recursos.



Fondo de Capitalización Laboral







Una vez ingresado al perfil debe dirigirse a la sección “Estados de Cuenta”

Ruptura Laboral - Suspensión de contrato 

laboral

• Documento de identidad vigente en buen estado (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN, activa en colones y a nombre del dueño del fondo.

• Documento extendido por el patrono con su información personal (nombre

completo y número de identificación) o algún documento que demuestre

fehacientemente la ruptura laboral, suspensión de contrato laboral

(preferiblemente membretada, sellada y firmada).



Una vez ingresado al perfil debe dirigirse a la sección “Estados de Cuenta”

Quinquenio

• Documento de identidad vigente en buen estado (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN, activa en colones y a nombre del dueño del fondo.

• En algunos casos se requiere una carta del patrono que certifique la
continuidad laboral (preferiblemente membretada, sellada y firmada).



Defunción

Los recursos del trabajador fallecido deberán ser reclamados por los

beneficiarios ante el Juzgado de Trabajo que corresponda, según lo dispone el

artículo 85 del Código de Trabajo.



Fondo Voluntario de Pensión



Una vez ingresado al perfil debe dirigirse a la sección “Estados de Cuenta”
El plan voluntario le garantizará un monto adicional a su

pensión básica y complementario obligatorio, evitando

un deterioro en su calidad de vida al momento de

pensionarse. Cuanto antes inicie una aportación

periódica al plan, mejor será su ingreso futuro.



• Las inversiones son exentas del impuesto de renta.

• Los ahorros son inembargables.

• Bonificaciones en la comisión de administración sobre los saldos acumulados y por

antigüedad (para los planes en colones).

• La Ley de Protección al Trabajador permite al afiliado anticipar su pensión

• Puede establecer sus beneficiarios indicando a cuáles personas desea dejarle su 

dinero en caso de fallecimiento.

• Los aportes a su Plan Voluntario podrán ser deducibles del impuesto sobre la renta 

y de las cargas sociales, hasta un máximo de 10% de su salario bruto mensual.

Beneficios





Formas de Aporte



Aportes Extraordinarios



• Podrá realizar retiros totales o anticipados al cumplir 5

años y medio de antigüedad y haber completado los 66

aportes equivalentes.

• El retiro puede ser total o parcial (máximo un 30% del

saldo acumulado cada 12 meses).

• Adicionalmente, deberá hacer devolución de beneficios

fiscales si retira antes de los 57 años.

Condiciones de Retiro



Pensión Anticipada con Fondo Voluntario

• Contar con al menos 360 cuotas .

• Ser mayor a los 57 años y menor a 65 años.  

• Se puede adelantar máximo 5 años. 

• Cancelar a la CCSS en su solo tracto y por medio de un 

Fondo Voluntario el monto que el IVM estime como 

costo del retiro. 

Si cuenta con los requisitos para pensionarse o adelantar su pensión del IVM, debe contactar a la Gerencia de 
Pensiones de la CCSS al correo electrónico: ivm-servicios@ccss.sa.cr o a los teléfonos 2284-9200, 2212-6464 ó
2212-6423. 





• Presentar cédula de identidad (en caso de extranjeros documento DIMEX vigente y

número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN personal y activa, según el tipo de moneda del fondo

(colones o dólares).

• Trabajadores asalariados: presentar certificación emitida por el (los) patrono (s)

indicando si gozó o no del beneficio fiscal (a partir del año 2000). En caso de que la

certificación indique que si gozó de dicho beneficio, esta debe de contener un

desglose mensual con la siguiente información: salario bruto, salario neto, monto del

impuesto de la renta y el monto del incentivo fiscal disfrutado, desde la fecha de inicio

del contrato a la fecha del trámite de retiro.

Requisitos de retiro para una persona 

menor de 57 años



Para el caso de retiros anticipados, sean estos totales o

parciales, el trabajador deberá realizar la devolución de una

parte de los beneficios fiscales que ha gozado al Ministerio de

Hacienda, dicho porcentaje de devolución dependerá de las

variables de edad y número de aportaciones realizadas, de

acuerdo con la siguiente tabla establecida en la normativa:



• Presentar cédula de identidad (en caso de extranjeros

documento DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN personal y activa, según el tipo

de moneda del fondo (colones o dólares).

Requisitos de retiro para una persona 

mayor de 57 años



• Presentar cédula de identidad (en caso de extranjeros documento

DIMEX vigente y número de seguro social).

• Número de cuenta IBAN personal y activa, según el tipo de moneda

del fondo (colones o dólares).

• En caso de encontrarse en condición de pensionado, debe presentar la
certificación de pensionado (no es requisito si usted se encuentra
pensionado por el Régimen del IVM o Jupema, nosotros la solicitamos
por usted).

Requisitos Plan voluntario de Pensión 

Complementaria Ley 7523



Canales de Atención







84218824

POPULAR PENSIONES





ANEXOS
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